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EI Oficio NO 022-2026-GR-PUNO/GRDS/DIRESA-PUNO/DG/DEA,puesto a la v sta en fojas uno (01), y;

CONSIDERANDO:

QIE, con OFICIO NO 022-2026-GR-PUNO/GRDS/DIRESA-PUNO/DG/DEA de fecha 28 de enero de 2026, la Dirección Ejecutiva de
Administración remite la propuesta de asignación de personal que preste servicio como chofer en el Area de Servicios Generales, ello con
la fnalidad de garantizar el adecuado cumplimiento de las actividades institucionales que requieren el apoyo de transporte;

Que, el ArtículoArtículo 740, del Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa, aprobado con el Decreto Supremo N0005-90-PCM, señala

que ta asignación permite precisar las funciones que debe desempeñar un servidordento de su entidad, según eI nivel de carrera;grupo ocupacional y
especialidad alcanzados. La primera asignación de funciones se produce al momento del ingreso a la Carrera Administrativa;las posteriores asignaciones

se efectúan al aprobarse, via resolución, eI despiazamiento del servidor;

Que, de conformidadcon la Ley NO 27783 Ley de Bases de la Descentralización modificada por Ley NO 28379; Ley NO 27867 Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales, modificada y complementada por Leyes 27902, 28013 28161 , 28926, 28968 y 29053; Resolución Ministerial NO
405-2005/MlNSA, que reconoce a las Direcciones Regionales de Salud como única autoridad en Salud en cada Región y en uso de las
atribuciones conferidas por la Ordenanza Regional NO 012-2014-GRP-CRP, que aprueba la modificación del Reglamento de Organización
y Funciones y la estructura organiza de la Dirección Regional de Salud de Puno y la Resolución Ejecutiva Regional NO 342-2019-GR-GR
PUNO, de delegación de funciones y atribuciones. Con el visto bueno de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, de la Dirección
Ejecutiva de Administración y de la Oficina de Asesoría Legal de la Dirección Regional de Salud — Puno;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - POR CONCLUIDA, la asignación de funcionesdel sr.EDGAR MARCELINO SALAS FLORES como JEFE DE LA
OFICINA DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO DE ESTABLECIMIENTO de la Dirección Ejecutiva de Administración de la
Dirección Regional de Salud - Puno, expresándole el agradecimiento institucional por su labor y aporte en favor de la entidad y de la región
de Puno.

ARTiCULO SEGUNDO. - ASIGNAR, al sr. TEOBALDO SEGUNDO VILCA ZAPANA las funciones como JEFE DE LA OFICINA DE
SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO DE ESTABLECIMIENTO de la Dirección Ejecutiva de Administración de la Dirección
Regional de Salud - Puno, a partir de la feche de emisión del presente acto resolutivo y hasta cuando la autoridad administrativa competente
10 ddermine.

ART CULO TERCERO. - ASIGNAR, a los siguientes servidores administrativos las funciones de CHOFER en la Oficina de Servicios
Generales y Mantenimiento de Establecimiento de la Dirección Ejecutiva de Adm nistración de la Dirección Regional de Salud — Puno, a
partir de la fecha de emisión del presente acto resolutivo y hasta cuando la autoridad administrativa competente 10 determine.

Sr. Teobaldo Segundo Vilca Zapana
Sr. Edgar Marcelino Salas Flores

Sr. Jorge Raul Gutierres Cruz
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Sr. Javier Reynaldo Choquehuanca Mamani
Sr. Alexander Sebastián Velasquez Monzón.

ARTÍCULOSEGUNDO. - NOTIFICAR, a los interesados y a las instancias administrativas competentes con el presente acto administrativo,

para conocimiento y demás fines pertinentes,

ARTÍCULOTERCERO. - DISPONER, la pub!' e la presen e-res ución en la página web institucional,

REGÍSTR SE, MUNIQUESE Y c MPLASE.
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